
18372 12 noviembre 19iO B. O. del E.-Núm. 271

e) El tiempo de servicios preBtados a la Administ.ración Lo
cal.

Se considerará mérito especial ser DIplomado en Ul banismo
en la Escuela Nacional de Admmistr8món y EstudIOS Urbanos.

d) Haber ejercido el cargo de Director de Oficina Técnica
o de Arquitecto segundo de la misma oficina en Comisiones de
Ordenación Urbana. conforme a lo dispuesto en la Circular
de 6 de septiembre de 1954 de la Dirección General de Admi
nistración Local.

Qulnta.-Las instancias para tomar part-e en el concurso, di
rigidas al llustrisimo sefior Alcalde, se presentarán en la se
cretaria General de este excelentísimo Ayuntamiento junta
mente con 108 documentos acreditativos de los méritos que se
aleguen en horas hábiles de oficinas en el plazo de treinta
dfQ8, contados a partir del siguiente al de la fecha de publica
ción de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta
do», manifestando en dichas instancias, expresa y detalladamen
te, que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
y referidas a la fecha de expiración del plazo sefialado para su
presentación, en las que asimismo se harán constar que se
comprometen a jurar acatamiento a los Principios Fundament.a
les del Movimiento y demás Leyes Fundamentales del Reino.

sexta.-S1 alguna de las instancias adoleciese de algún de
fecto, se requerirá al interesado para que en 1m plazo de díez
días lo subsane o aporte los documentos que procedan, con
apercibimiento de que si asi no lo hiciere se archivaría la ins
tancia sin más trámites.

"Séptima.-Expirado el plazo de presentación de instancias,
la Comisión Municipal Permanente aprobará la IÍ};ta provisio
nal de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el
eBoletin Oficial del Estado» y de la provincia. concediéndose un
periodo de reclamaciones por tiempo de quince dias a partir
de la fecha de publicación en el primero de los aludidos pL'

riódlcos oficIales, conforme a lo dispuesto en el artículo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Dicha lista será
elevada a definitiva una vez transcurrido dicho plazo sin que
aquéllas se hubieren producido.

Octava.-Después de publicada la lista a Que se refiere la base
anterior, se nombrará el Tribunal por la Autoridad competente.
haciéndose pública la designación de sus miembros en el «Bo
letln Oficial del Estado» y de la provincia, y los aspirantes po.
drán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la precitada Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Novena.-Conforme a lo establecido en el articulo 245 del
Reglamento de Funcionarios de Adnlinistracíón Local, el Tri
bunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El llustrísimo señor Alcalde o miembro de la
Corporación en quien delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Oficial del Esta·
do; el sefior Arquitecto Jefe de este excelentísimo Ayuntamien
to o, en su caso, el funcionario técnico superior de la especia
lidad de mayor antigUedad en la Corporación: un represen
tante del Colegio Oficial de ArquItectos. y Secretario, el de la
excelentisima Corporación o funcionario en quien delegue.

Décima.-8i en cualquier momento del concurso llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de
la misma, previa audiencia del propio inte~sado, pasándose,
en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se
apreciare inexactitud en la declaracibn que fonnu16.

El Tribunal, cuando excluya a un opositor lo comunicará el
mismo dia a la Autoridad que conVOca el concurso.

Undécima.-Finalizada la calificación del procedimiento, el
TribunaJ elevar.á a la Comisión Municipal permanente propues
ta unipersonal de nombramiento para la provisión de la vacan
te anunciada en favor del aspirante Que haya álcanzado mayor
puntuación. o negativa, en su caso.

En ningún supuesto, el Tribunal podrá proponer mayor nú
mero de aspirantes que el de plazas convocadas.

Duodécima.-La Comisión Municipal Perrnanent-e resolverá de·
finitivamente aceptando dicha porpuesta dentro del mes s1
guiente al del dia en que aquélla le fuere entregada.

:Dec4notercera.'-El concursante propue..<;to aportará ante el
excelentísimo Ayuntamiento. dentro del plazo de treinta dias.
contados a partIr de la fecha en que se le notifique el nombra..
miento. los documentos acreditativos de las condiciones y re
quisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria.

Decimocuarta.-Quien dentro del plazo indicado, y salvo los
casos legales de fuerza mayor, no presentare su documenta
ción no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsabílidad en que hubiere po
dido Incurrir por falsedad en la instancia presentada.

En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional de
nombramiento en favor del ooncursante que. le continúe en mé
rItos.

Decimoquinta.-Los que tuvieren la condición de funcionarios
pliblícos estarán exentos de justIficar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio ti Organismos de que dcpencan. acreditando su condición
y cuantas circun,,'itancias consten en sus hojas de servicios.

De{Ímosexta.-~-El plazo para tomar poSesión será el estable
cído a tales 'fines para los empleados públlco,s y funcionarios
de Administración Local (Decret() de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957).

Se entenderá que el concursante nombrado que no tome po-
sesión del cargo en el plazo a que se refiere el citado Decreto
renuncia. al mismo.

IkcímúsépUma.-La convocatoria, sUs bases y cuantos actos
administrativos se deriven .de éstas, y de la. actuación del Tribu
nal. podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

DecimoctaV8.-Para lo no previsto expresamente en las bases
de esta convocatoria, regirán las disposiciones contenidas en
el Heglamento de Oposiciones y Concursos para ingreso en la
Administración Publica de 27 de junio de 196a, Ley de Régimen
Local, Ley de Procedimiento Administrati\tO. Reglamento de
Funcionarios de Administración Local y demás normas legales
de general apHcaeión.

Lo que se hace público para general conocimiento. haciéndo
se saber al mismo tiempo que la presente convocatoria tambíén
ha sido publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huel
va» número 235, de fecha 20 del corriente mes de octubre.

Hueh'a, 30 de octubre de 1970......,.-EI Secretario accidental, José
Domingucz de la Rosa, - El Alcaide. Federico Molína Orta.
6.707-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Iscar (Va~
lladolid) par la que se transcribe lísta de admiti
dos a la oposición libre para cubrir una plaza de
A lIxiliar administrativo t.aquimecanógrafo en las
oficinas centrales del mismo, con la constitución
del Tribunal calificador y sel1alamiento de fecha
para el comienzo de los ajercicíos.

L" Aspirantes admitidos:

S€ñorita Malía Milagros Martíll Hernansanz.

2.D Tribunal calificador:

?resictenk: Don Jesús Herrero C"'arcia, Alcalde Pre,sidente.

\locales:

Don Davíd Tor:'€s Navarro.
Don Norberto Gato Fernández.
Don Bernardo Mostaza Rodríguez.
Don Francisco J. Martin Montes.
8et."!"etario: Don Germán Martin Alcalde.

3.° Fecha de comiel12,() de los ejercicios:

Dia 3 de diciembre de 1970, a las once horas.

Isear, 3 de noviembre de 1970.-El Alcalde, JesÚs Herrero
García.--6.753-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Orihut:la (AH·
cante), referente a ltJ oposición para prOVeer en
propiedad la plaza vacante de Oficial Mayor de
esta Corporación.

A los efectos de lo dispuesto en el Reglamento para lngre.
so en la Administración Pública de 27 de Junio de 1968, a con
tinuación se transcribe reiación de admitidos y excluidos en la
oposición para proveer en propiedad la plaza vacante de Oficial
Mayor de este excelentisimo Ayuntamiento, ya que en el con
curso Que simultáneamente se convocó no se ha presentado nin
gún concursante.

Admitidos

Don Antonio MartInez Marín.

Excluidos

Nlnglmo.

Lo que se hace públíco para general conocimiento.
OríhueJa. 30 de octubre de 1970.-El Alcalde. Pedro carta

gena Bueno,-E1 Becretarl0.-6.370 b1s-A.


